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ES 1 065 239 U 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de fijación de paneles solares.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un sistema de
fijación de paneles solares sobre seguidores solares o
dispositivos similares, cuya función principal es cap-
tar la radiación solar.

La presente invención tiene como aplicación prin-
cipal el sector de la energía solar, y en particular, los
dispositivos o seguidores solares.
Antecedentes de la invención

En el estado de la técnica, los paneles solares
se disponen habitualmente atornillados a la perfilería
que forma el plano o tablero de paneles, constituido
por un numero determinado de paneles solares.

Sin embargo, la fijación por tornillos tiene como
principal inconveniente los requisitos en su ejecución,
tales como realización de taladros, precisión en la
construcción, necesidad de repasar los tornillos en ca-
so de galvanización, accesibilidad al tablero por los
dos lados del mismo, etc.

Pero sin duda el factor más importante es el tiem-
po y por tanto la mano de obra, necesario para el mon-
taje de los paneles con tornillos ya que será necesario
colocarlos por una cara del tablero y atornillar por la
otra. Esta acción se ve muy dificultada dado que habi-
tualmente los planos conformados por los paneles son
de grandes dimensiones.

Asimismo, con tornillos como fijación es más fácil
el robo de los paneles que con la invención propuesta.
Descripción de la invención

El sistema de fijación de paneles, objeto de la in-
vención, consiste en un sistema de carriles para la co-
locación y fijación de los paneles solares sobre dispo-
sitivos y seguidores solares, que precise la colocación
y en ocasiones reposición de dichos paneles solares.

Los dispositivos y seguidores solares disponen de
uno o varios planos o tableros de paneles, que a su
vez están formados por un determinado de paneles so-
lares, siendo necesario fijar dichos paneles solares al
tablero del dispositivo o seguidor para formar el cita-
do plano de paneles.

El sistema de fijación objeto de esta solicitud, con-
siste en la formación del tablero de paneles mediante
perfilería metálica, con cualquier sección, pero prefe-
riblemente en U o en I, constituyendo un bastidor, de
tal manera que el mismo forme carriles en los que se
alojarán y fijarán posteriormente los paneles sin nece-
sidad de que los mismos sean atornillados a la perfi-
lería.

Las alas de dichos carriles deben ser iguales o in-
feriores a la dimensión del marco del panel a fin de no
reducir la radiación emitida sobre la superficie activa
de los paneles.

Una vez montado el tablero de perfilería sobre la

estructura del dispositivo o seguidor solar formando
carriles, se introducen y deslizan los paneles solares
en los mismos, y a continuación, y si existen holgu-
ras, es posible emplear puntos de silicona para evitar
el movimiento de dichos paneles en los carriles debi-
do a la posible holgura excesiva del carril.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción y con objeto de
ayudar a una mejor comprensión de las características
de la invención, de acuerdo con un ejemplo preferente
de realización práctica del mismo, se acompaña como
parte integrante de dicha descripción, las siguientes
figuras en donde con carácter ilustrativo y no limita-
tivo, se muestra una representación esquemática de la
invención.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva explo-
sionada de un tablero formado por carriles a disponer
sobre un dispositivo o seguidor solar.

La figura 2 muestra una sección de un tablero con
paneles solares incluidos.

La figura 3 muestra una sección de un tablero, dis-
tinto del anterior, con paneles solares incluidos.

La figura 4 muestra una sección de un tablero, dis-
tinto de los anteriores, con paneles solares incluidos.
Realización preferente de la invención

El sistema de fijación de paneles solares objeto de
la presente invención, está constituido por un tablero
1 formado por al menos dos perfiles metálicos lon-
gitudinales 3, de tal manera que dichos perfiles 3 se
disponen en paralelo formando un carril destinado al
alojamiento de paneles solares 2. Asimismo dicho ta-
blero incorpora al menos un perfil inferior 5, también
metálico, y perpendicular a los anteriores, al que se
fijan los demás perfiles 3 para formar dicho tablero 1.
Este perfil 5, perpendicular a los anteriores 3, se sitúa
en uno de los extremos de dichos perfiles longitudi-
nales 3. Asimismo, el tablero 1 puede incluir otros
perfiles paralelos al perfil inferior 5 para reforzar la
estructura.

Los perfiles 3, con sección en U o en I, disponen
de alas con dimensiones iguales o menores a la di-
mensión del marco del panel solar 2, para evitar así
pérdidas innecesarias en la radiación solar a captar.
Dichas secciones de los perfiles 3 son las que permi-
te la introducción y deslizamiento de los paneles 2 en
los carriles formados, sin que exista peligro de que el
panel 2 se desprenda del bastidor 1 y sin necesidad de
que sean atornillados.

Para evitar el robo de los paneles 2 o, en el caso
de seguidores solares, y por tanto móviles, que los pa-
neles 2 se desprendan del bastidor 1, se empleará un
perfil superior de cierre 4, amovible, que podrá mon-
tarse soldado o con tortillería inviolable al tablero y
de manera perpendicular a los perfiles 3 que determi-
nan los carriles. De esta manera, el tablero 1 del plano
de paneles solares 2 queda finalizado.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de fijación de paneles solares, caracte-
rizado porque comprende un tablero formado por al
menos dos perfiles longitudinales dispuestos en para-
lelo entre sí y formando un carril entre ellos, para la
posterior introducción en dicho carril de paneles sola-
res, estando los mismos fijados por uno de sus extre-
mos a al menos un perfil inferior perpendicular a los
anteriores.

2. Sistema, según reivindicación 1, caracterizado
porque dispone de un perfil superior de cierre fijado
de manera amovible a los perfiles longitudinales.

3. Sistema, según reivindicaciones anteriores, ca-
racterizado porque comprende perfiles adicionales

paralelos al perfil inferior para reforzar la estructura
del tablero.

4. Sistema, según reivindicación 1, caracterizada
porque los perfiles longitudinales tienen sección en U.

5. Sistema, según reivindicación 1, caracterizada
porque los perfiles longitudinales tienen sección en I.

6. Sistema, según reivindicaciones anteriores, ca-
racterizado porque el ala de los perfiles longitudina-
les es menor o igual al marco de los paneles solares.

7. Sistema, según reivindicaciones anteriores, ca-
racterizado porque los perfiles son metálicos.

8. Sistema, según reivindicación 2, caracterizado
porque la fijación de dicho perfil superior se realiza
mediante tortillería inviolable.
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